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Cartas  a  la  directora

Prescripción enfermera, a  un paso de la legalidad

Nurse prescribing, a  step away from being legal

Sra. Directora:

El pasado 12 de mayo, Día Internacional de la  Enfermería, el

Ministerio de Sanidad enviaba al Consejo de Estado el Real Decreto

de prescripción enfermera para su correspondiente evaluación, y

poder obtener así un dictamen favorable que permita su aproba-

ción definitiva por el Consejo de Ministros. Esta nueva normativa

regulará la indicación, el uso y la autorización de dispensación

de medicamentos y  productos sanitarios de uso humano por parte

de los/las profesionales de enfermería. Atrás quedan 10 años de

lucha desde que en  2005 se iniciaran los debates para la elabora-

ción de una nueva ley del medicamento. Es por ello que, quizás, uno

de los acontecimientos más  destacables en este proyecto haya sido

la publicación de la Ley 28/20091,  de 30 de diciembre, que modifi-

caba la Ley 29/20062, de 26 de julio, de garantías y  uso  racional de

los medicamentos y  productos sanitarios.

Estudios internacionales evidencian que la práctica de la  pres-

cripción enfermera se asocia a  un mejor cuidado de los/las

pacientes, un uso más  efectivo del  tiempo y  los recursos, y una

mejora de la relación entre los/las profesionales de la  salud3,4.  El

ritmo de desarrollo de la  prescripción enfermera en diferentes paí-

ses, tanto europeos (Francia, Reino Unido, Suecia o Irlanda) como

del resto del mundo (Brasil, Australia, Estados Unidos, Canadá o

Nueva Zelanda), ha obedecido a razones muy  distintas: la disper-

sión de la población, la extensión de áreas de atención sanitaria o

la necesidad de atención de patologías concretas.

Actualmente, en España sólo los colectivos médico y  odontó-

logo pueden prescribir legalmente medicamentos. Pero la situación

real es que, tal como demuestra un estudio científico realizado

para el Consejo General de Enfermería por expertos nacionales e

internacionales5,  los/las profesionales de enfermería de distintas

especialidades y ámbitos de trabajo (atención primaria, atención

hospitalaria, centros sociosanitarios, etc.) prescriben diariamente

más  de 200 medicamentos diferentes en  183 intervenciones clíni-

cas. Esta práctica se lleva a  cabo con criterio científico, y  engloba

diversos productos sanitarios y  medicamentos en  áreas tradiciona-

les de cuidados, como la  alimentación, la  nutrición o el cuidado de

úlceras y heridas.

La adecuada formación en farmacología que han contenido

desde hace tiempo los planes de estudio, tanto de la antigua diplo-

matura como del actual grado en enfermería, unida a  los distintos

estudios de posgrado, son otros factores que contribuyen nue-

vamente a avalar la competencia enfermera específica para la

prescripción.

Si tenemos en cuenta el papel clave que ejerce la enfermería

en el sistema sanitario español, y  la necesidad que la  población

demanda sobre el desarrollo de nuevas actividades y competen-

cias por parte de este colectivo6,  nos hallaríamos ante algunos de

los pilares básicos que asentarían el inicio de una nueva etapa clave

para el colectivo de enfermería, en la que la  asunción de esta mayor

responsabilidad, como es la  prescripción, debería traducirse en una

mejora integral en  la prestación de cuidados al usuario.

Por lo tanto, es necesario un último paso por parte de las  auto-

ridades sanitarias, que permita que la prescripción enfermera sea

regulada definitivamente, otorgándole una cobertura legal nece-

saria y favoreciendo así  un clima de tranquilidad y  desarrollo

profesional, en el cual la enfermería pueda seguir demostrando su

alta capacitación y su contribución al  cuidado de los/las usuarios/as

y en  la gestión de los recursos sanitarios.
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